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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las teye», ordene* y anuncios que hayan <te Insertarse en 
lo* BoT.RTiNF.ti «¿VICÍALES M Uan de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 8 dt Abril de 1S39. ) 

He p u b l i c a t o d o a lúa d í a * e x c e p t o Ion d o m i n g o * 

»ftsoxo» os tOBfcmtpoió* 

En esta capiUl, llevado i domicilio, dai pétela* cinemenla ténttmot mensuales 
antioipsdas; fuera de ella irei peui-u anéxenla centinai al mes, nutre al trimes
tre, dtet y ocho al semestre y reimtiocko peuUi etnenent* eénUmot por un ano. 

Se admiten subscripciones en M.i.lriJ, en la Administración dol BOLITIR, 
plaaa de Santiairo, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de cari» 
á la Admlnlslraclio, con inclusión del Importe del tiempo de abono en Milo*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones i% las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte tu pohre, M insertaran oficialmente: asi» 
mismo cualquier «nuncio coocernirnte al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particnlar pagarán 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H a r n e r o n u e U o * • e e n t l a i e s d e p e e o t a 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corta sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden-circular 

El art. 12 de 1» ley Electoral para Se 
nadores establece que el dia i . ° de Enero, 
todos los unos, los Directores ó Pres iden
tes de las Academias y de las Sociedades 
económicas £ quienes da derecho esta ley 
para nombrar Senadores, formarán y p u 
blicarán las lisias de los aoadémicos, de 
número y socios que las oompongao. 

El art. 13 de la propia ley ordena q o e 
en el mismo dia los Rectores de las Uni
versidades formarán y publioarán las l i s 
tas de los individuos que compongan los 
claustros de las mismas, así Catedráticos 
como Doctores, incluyendo á los Directo
res de los Institutos de segunda enseñanza 
y de las Escuelas especiales que existan 
eu el Instituto universitario. 

El art. 23 previene que los Ayunta
mientos formarán y publicarán el dia 1.° 
de Enero, todos los años, listas de sus i n 
dividuos y de un número cuadruplo de 
T«cinus del mismo pueblo con casa abier
ta que sean los que paguen mayor ouota 
de contribuciones directas, eto. 

Sabe Y . S . que esas listas de que h a 
blan las disposiciones susodichas, han de 
estar expuestas al público durante el pla-
1 0 que determinan los artículos 14 y 28 , 
7 deberán quedar ultimadas el 1.° de F e 
brero, es decir, que en el término de 
treinta , j j % s han de resultar en disposición 
•*e servir legalmente para proceder por 
*Haa á la elección de Senadores. 

Como está finando el ano corriente, 
acuerdo á V. S. que procure que de n i u -
S^na suerte ui por concepto alguno q u e -
d *n incumplidos los artículos monoioua-

ni n lugún otro de dicha ley, y así lo 

espera el Gobierno de S. M . del celo y 
¡ di l igencia de V . S. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 23 de Diciembre de 1892. 

. GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador civi l d e . . . . 
(Gaceta de ayer.) 

GOBIERNO CIVIL 
Circular.—Negociado /.• 

Dispuesto por la ley Electoral para S e 
nadores, de 8 de Febrero de 1377, en su 
articulo 25, que el dia 1.* do Eaero de to 
dos los anos loa Ayuntamientos formen y 
publiquen listas de sus individuos y de 
un número cuadruplo de vecinos del mis 
IÜO pueblo con casa abierta, que sean los 
que paguen mayor cuota de contribucio
nes directas, sin acumularse lo que sat is 
fagan en ningún otro, debiendo hallarse 
aquellas expuestas al púbiioo hasta el dia 
20 de dicho mea de Enero, para que las 
reclamaciones que se intenten puedan ser 
resueltas como previenen los siguientes 
artículos 26, 27 y 28, á fin de que antes 
del 1 ° de Marzo se publiquen las l istas 
definitivas, he acordado recordar á los 
Ayuntamientos el cumplimiento de tan 
importante servicio y prevonir á los s e 
ñores Alcalde* que oportunamente den 
cuenta á este Gobierno de quedar verifi
cada la publioaoión defiuitiva de las c i 
tad ad l istas. 

Madrid á 24 de Diciembre de 1 8 9 2 . » 
El Gobernador, Alborto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PIIOYISCIAL 
Ses ión de 14 de Dic iembre de 1 8 9 2 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. —Alvarex. —Bal les teros . — 

B l a s . — B o r r a l l o . — Br iooes .— C a m p o . — 
Corcuera.—Cortina.—Cunill .—Diez Gon
zález.—Fernández Argente .—Fernández 
Cabello.—Fernández Morales.—F. Pérez 
de Soto —Feroáudez Sha-w.—Gándara.— 

García Acevedo.—García Gordo.—Martin 
Corral.—Mathot.—Monasterio.—Negro.— 
Pane.—Pérez Negro.—Rosa.—YáSex (Se
cretarlo.)— Pí (Seoretsrio.) 

Abierta la sesióu á las cuatro de la 
tarde fué leída el aola de la anterior. 

El Sr. Ballesteros ruega á la Mesa que 
se hagan constar en el acta los hechos 
ocurridos en la sesión, porque observa 
que en la que se acaba de leer está supri
mida la lnpuguación qu« él hizo á las pa
labras del Sr. Pérez de Soto, sobre la toma 
eu consideración de la proposición acerca 
do la reforma del personal de la Dipu
tación. 

El Sr. Yáffez manifiesta que había t e 
nido que ausentarse de la sesión antes del 
momento á que se refiere el Sr. Bal lesta-
ros, lo cual manifestó á su compañero el 
Diputado Secretarlo Sr. Pí, ó lguora por 
lo tanto si se ha cometido ó no esa omi
sión en el acta. 

Puesto á volaolón nominal , el Sr. B a 
llesteros hace eoustar que vota la apro
bación del acta, pero haoieudo constar la 
manifestación que antes ha expuesto. 

Los Sres. Yá&ez, Negro y Pérez de Soto 
explican que votan en contra por efecto de 
la manifestación del Sr. Ballesteros. 

Fué aprobada el acta por 20 votos con
tra 3 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí 
Bal lesteros .—Blas .— Borral lo .—Cam

po.—Cortina.—Cunil l .—D i e z González.— 
Fernández Argente.—Fernández Cabe
l lo . — Fernández Morales. — Feroándoz 
S h a w . — Gándara. — García Acevedo. — 
Garda Gordo.—Mathet. — Monasterio.— 
Pane .—Rosa .—Pí (Secretario.) Sr. Presi
dente . 

Señores que dijeron NO 

F. Pérez de S o l o — N e g r o . — Y á S e z (Se
cretario.) 

Sin discusión fueron aprobados loa s i 
guientes dictámenes: * 

Comisión de Beneficencia 

Devolución á D . Antonio Diax de la 
fianza que prestó como ooutralista de man
tas del Hospital San Juan de Dios y Asilo 
de las Mercedes por haber terminado su 
contrato. 

ídem id. á D . Antonio Sánchez, con 
tralisla de telas del Hospital provincial 
por id. id. 

Nueva subasta de trajes para la m ú s i 
ca del Hospiolo. 

Acceder á la pretensión del Aloalde da 
Alcalá rio Henares para que se a imita e n 
el Hospicio á tres niSos abandonados. 

Baja de 20 acogidas en el Asilo de laa 
Mercedes. 

Aoeder á la pretensión dol Dr. Ortix 
de la Torre, para el establecimiento da 
una Consulta de Cirugí i para hombres. 

ídem á la del Dr. Espina para estable
cer una consulta do cardiacos y tubercu
losos. 

ídem del Dr. Yalonzuela para el id. de» 
enfermodades del aparato respiratorio. 

Se dio cuenta del relativo á la aproba
ción de las obras de oonstrucoión de un 
sobre piso en el Decanato de medicina. 

El Sr. Pane ruega á la Comisión que se 
sirva manifestar qué oíase de obras son e s 
tas y si hay oapítulo eu el presupuesto 
para satisfacer su ooste. 

El Sr. Fernández Morales contesta que 
las obraa son de pequeña importancia, 
pues ascienden solo á unas 700 pesetas, y 
consisten en la construcción de un sobre-
piso de madera para eolooar convenien
temente el archivo del Deoanato; que laa 
obras hau sido autorizadas por el Visita
dor y que hay cap.lulo suficiente eu e l 
presupuesto para satisfacerlas. 

El Sr. Pane no se dá por satisfeoho 
con estas explicaciones y manifiesta que 
le l lama la atención el que no se haya 
aenlido hasta ahora la necesidad de i n s 
talar en esta forma el archivo, cuando 
en los meses del aSo económico que han 
transcurrido está ya oasi agotada la c a n 
tidad consignada en el presupuesto para 
las atenciones de este género; y por estas 
consideraciones, así como también por 
que el Sr. Visitador no confirma expl íc i 
tamente la necesidad de la obra, s ino que 
se l imita á informar que no hay i n c o n 
veniente en hacerlo, se opone á la apro
bación del dictamen. 

En votación nominal fué aprobado por 
12 votos contra siete en la forma s iguiente: 

¡Señores que dijeron si: 
Ballesteros. —Blas .—Borra l l o . —Fer

nández Argente.—Fernández Morales .— 
Gándara.—García Acevedo.—Martín Co
rral .—Negro.—Rosa.—Pi (Secretario.) S e 
ñor Presidente. 

Señores que dijeron so: 
Corcuera.— Cort ina .— F . Pérez d^ 
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S o t o . — Fernández Shaw.—Garc ía Gor
do.— Monasterio.—Paoó. 

En virtud do algunas preguntas del 
Sr. Pane acerca del dictamen referente á 
la aprobación do las obras del arreglo del 
despacho de los Auxil iares del Decanato 
de Medicina, los Sres. Negro y Corral, de 
l a 0 misión retiran el dictamen para 
traerlo do nuevo cuantío esté presente el 
Sr. Diputado Visitador del Hospital. 

Se dio cuenta del dictamen sobro apro
bación de las cuentas de conducción de 
dementes i las provincias de Oviedo, Alba
cete, Alicante, Val ladol id , Lugo, Coruíía, 
Orense y Poutevedra. 

El Sr. Pane manifiesta que sin impug
nar las cuentas porque las encuentra ad
ministrativamente bien justificadas, l lama 
la atención do la Diputación sobro el h e 
cho do quo pagándose las conducciones 
de los locos en coches do segunda clase y 
á mitad de precio, han sido trasladados 
en tercera los que iban destinados á la 
provincia de Oviedo, uuo de los cuales , 
tal vez por esta causa y por falla do v i 
g i lancia se desgració en el viage arroján
dose por la ventanil la, lo cual le ocasionó 
la muerte. 

El Sr. Negro manifiesta que este expe
diento debía pasar á la Comisión do Ha
cienda. 

El Sr. Pane dice que esto le parece 
Lien; pero quo al mismo tiempo cons ide
raba necesario saber qué medidas se adop
taron en vista de la desgracia ocurrida y 
qué explicaciones ha dado dol hecho el 
conductor de dementes, al cual la Diputa
ción paga un buen sueldo y buenas dietas 
y hace su viaje en coche de primera, sien
do osto últ imo un obstáculo para la buena 
v ig i lancia de los dementes que sou condu
cidos en coche do otra clase. 

E> Sr. de Blas ruega al Sr. Pane que 
suspenda su juicio acerca do esto punto, 
porque el empleado á que alude está suje
to á un expediente cuya ponencia tiene á 
cargo un vocal de la Comisióu do Benefi
cencia , y cuando so traiga á la Diputación 
cato asunto, podrá discutirlo ampliamente. 

El Sr. Pane accede al ruego del señor 
de Blas. 

El Sr. Presidente mauifiesta que ado
rnas, el Juzgado do iustruooión doude ocu 
rrio el hecho está s iguiendo causa sobro 
e l mi smo . 

El Sr. Borrallo dice que está enoarga-
do de la ponencia y que tau pronto como 
reciba los datos quo ha pedido, la formu
lará paru que la Comisión acuerde. 

El Sr. Péroz de Soto ruega al Sr. B o 
rrallo que prescinda del proceso, porque 
el expediento administrativo es indepeu 
diento de aquél y sus resultados distintos, 
pudioudo la Diputación adoptar la resolu
ción administrativa que est ime convenien 
te, aparte de las responsabilidades que de 
la causa puedau resultar. 

En vista de las manifestaciones ex 
puestas se acordó pasar ol expediente á la 
Comisión de Hacienda. 

Se dio cuenta del diotameu relativo á 
aprobar la autorización concedida al d e -
eauo de Mediciua sobre reformas en el sor-
vicio de guardia de los a lumnos internos. 

El Sr. Pane pregunta en qué consisto 
esta reforma. 

El Sr. Fernández Morales contesta quo 
la Comisión Provincial autorizó al Deca
no para hauer uua distribución del s erv i 
cio de guardia entre los a lumnos inter 
nos , á flu do cubrir bion los servicios. 

El Sr. Pérez de Soto pregunta si con 
• esto se aumenta el número de alumnos. 

I 
El Sr. Fernández Morales contesta que 

no; que la reforma so reduce á aumentar 
las horas del servicio de guardia para 
o&da grupo de a lumnos . 

El Sr. Corral ratifica lo expuesto por el 
Sr. Fernández Morales, y dice quo la cues
tión es de nn carácter puramente téc
nico. 

El Sr. Negro manifiesta que considera 
esta cuestión propia de la Comisión do 
Personal, y , por tanto, quo él como indi 
viduo de la Comisión de Beneficencia, no 
tieno inconveniente en retirar el dictamen. 

El Sr. Pane insiste en su pregunta, 
porque no lo han satisfecho las expl ica
ciones que so han dado, toda vez que se 
autoriza la reforma dol reglameuto y no 
se sabe en qué sentido se ha hecho. 

El Sr. Presidente dispone quo so dé 
lectura del art. 62 del reglamento del Hos
pital, y , después de leído, manifiesta quo 
como por resultado del mismo la distribu
ción de las guardias no era equitativa, 
pues por efecto de los servicios quo cada 
grupo do a lumnos tenia i su cargo, apa
recían unos más recargados de trabajo quo 
otros, se autorizó al Decano para refor
marlo. 

El Sr. Corcuera se adhiere á las mani
festaciones del Sr. Pane. 

En vista de esto, fué retirado el dicta
men para dar cuonta del mismo con la re
forma introducida en el servicio de guar
dia de los a lumnos internos. 

So dio cuenta del dictamen relativo á 
disponer 'que por el Director del Hospicio 
se paso al Juzgado municipal el tanto de 
culpa por lesiones inferidas al acogido 
Justo Toribio. 

El Sr. Pérez do Soto ruega á la Comi
sión que retire este dictamen para modifi
carlo, porque entiende que es un rigor 
exagerado ol dar parte de un hecho tau 
insignificante al Juzgado municipal , pues
to que, tratándose de lesiones levís imas, 
y habiendo sido castigado el que las in
firió oon la separación del oficio que des
empeñaba en el Hospicio, no hay necesi
dad do agravar más su pena, y que en 
este sentido había informado también el 
Visitador del establecimiento. 

El Sr. Talavcra ooulesta quo lo que 
pido el Sr. Pérez de Soto es contrario á la 
ley, porque los Jefes do los establecimien
tos tienen obligaoión do poner en conocí • 
miento de los Tribunales los hechos justi
ciables que en aquellos ocurran. 

El Sr. Brioues, como Visitador del 
Hospioio, ratifica lo expuesto por el señor 
Pérez de Solo y dice quo el hecho ocurrió 
hace un mes; que ol módico dio do alta al 
lesionado á los dos días, y oonsideró bás
tanle castigado al mozo que causó la l e 
sión con la expulsión y á esto estaba i n 
clinada la Comisión á no ser por el señor 
Talavera que vino á mauifostar la necesi
dad do dar parte al Juzgado porque so 
trataba, cuando menos, de una falta; y en 
vista de e-.to varió do opinión la Comisión 
de Beneficencia. 

El Sr. Talavera dioe que además de la 
correccióu administrativa que ha adopta
do la Diputación* falta la corrección judi
cial. 

Los Sres. Pérez do Soto y Talavera r e c 
tifioan. 

El Sr. Ballesteros ruega al Sr. Talave
ra, quo toda v*»z que aparece que no hubo 
una completa couformidad en la Comisión 
de Bmeliceucia respecto á este punto, re
tire el diclamen para que se estudie do 
nuovo el asunto por aquélla, y ver si re
sulta así un término de avenencia entre 

las opiniones sustentadas por los Sres. Di
p u t a d o s . 

Sin discusión fueron aprobados los s i 
guientes dictámenes: 

Acceder á la pretensión del Dr. Cam
pesino para que se faciliten med icamen
tos á los enfermos de su consulla. 

ídem á la id. del Dr. Ortiz do la Tor
re, sobre reformas del Arsenal instrumen
tal y departamento do curaciones del Hos
pital provinoial. 

Extraordinario en la oomida de los 
días de Navidad á los acogidos del H o s 
picio. 

ídem id. á los enfermos y sirvientes 
del Hospital provincial. 

Aprobar la autorización concedida al 
Oficial dol Hospicio Sr. Massa, para hacer 
obras por su cuonta en la habitación quo 
ocupa en el establecimiento. 

ídem la confección de trajas de i n 
vierno para ios acogidos del Hospicio. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa los dictámenes de 
la Comisión de Personal que figuraban en 
el orden del día. 

Acto seguido so dio cuenta de uua pro
posición suscrita por los Sres. Mathet, Pi 
y Rosa, proponiéndose provea con urgen
cia la plaza de taquígrafo que quedó v a -
canto por muerte desque la ocupaba, abo
nándose sus haberes con cargo al crédito 
consignado al efecto en la plantil la de la 
Secretaria. 

Apoyada brevemente por el Sr. Pi, fué 
tomada eu considerac'ón, explicando el 
Sr. Cortina que vota en pro por razones 
do cortesía, sin que en el fondo esté c o n 
formo con la preposición, pues en el pre
supuesto so suprimieron los dos taquígra
fos y sólo había un Oficial de la oíase do 
otarlos quo hacía las veces de taquígrafo. 

El Sr. Pi contestó que no tiene incon
veniente on reformar la proposición en el 
sentido indicado por el Sr. Cortina. 

El Sr. Presidente manifestó que toma
da on cons.deración la proposición, pasa
ría á informe de la Comisióu de Personal. 

Y no habiendo más asuntos do que tra
tar se levauló la sesión, señalando el se 
ñor Presidente como or iro del día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
los que despachen las Comisiones. = El 
Diputado Secretario, E. Yáñez. 

ro próximo, que pueden también prese 
tarlos bajo factura en la misma dependen' 
cia y en igual plazo para autorizar ^ 
pago previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 9 2 . ^ ] 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Contaduría.—Negociado 4.9 

SBGUNOO SORTEO DK OBLIGACIONES 

PnOMNCIALES 

En el sorteo celebrado en el día de hoy 
en el Palacio provincial para amortiza
ción de Obligaciones provinciales, han 
resultado premiados ios números s i 
guientes . 

2267 520 1893 1153 2055 
1053 575 2313 992 2172 

323 2463 1613 980 790 
2306 219 811 600 908 

734 1584 1451 1561 1674 
2209 487 839 2397 1168 

609 1171 143 674 695 
2425 2297 3ó7 1525 1934 
2482 44 501 1599 786 
1819 897 1670 21 1877 

Los tenodores do las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Contadu
ría dentro del mes actual, bajo factura y 
con el correspondiente endoso á la Dipu
tación para autorizar su pago después de 
examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo
res do cupones do estas Obligaciones, per 
teneciontes al vencimiento de l .° do Ene-

Stceión de Fomento —Negociado / .o 
La Diputación provincial en sesión de 

20 de) corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta por segunda vez el s eo . 
pío y machaqueo de 415 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provinoial do Navalcarnero 
al limite de la provincia (primera sec
ción), con arreglo al presupuesto y al püe, 
go do condiciones facultalivas y econó
micas, que se hallan do manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Secolón y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
del Notarlo correspondiente, el día 9 de 
Enero próximo, á l a 3 dos y media de la 
tarde, en la casa Palacio de U Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia dol Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial on quien 
al efecto delegue, y ei que designo la Cor 
poración. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.998 pesetas 81 
cént imos . 

La subasta ae verificará por medio da 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó soa do 11.* oíase, 
asi como la cé lula personal del proponen
te y el documento que acre l i le haber con
signado en la Caja central do Depósitos ó 
en la do esta Gorporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto do contrata, cuyo 
5 por 100 asciendo á 149 pesetas 94 cénti
mos en metál ico, ó su equivalencia ea 
efectos públicos, al precio medio de la co
tización oficial del día on que so consti
tuya. 

El llcitador á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará dicha garantía basta 
el 10 por 100, ó sean 299 pesotas 88 cén
timos. 

El importe á que ascienda dioho servi
cio, con arreglo al resultado do la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que s* fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 21 do Diciembre de 1892.=Bl 
Presidente, Eugenio C. Eí>paua.=El Di
putado Secretario, Yáñez. 

Modelo de proj>o$ición 
D. N. N . . vecino d e . . . , que habita en.. . . 

enterado dol anuucio inserto ou el BOLETÍN 
OFICIAL de ln provincia, y do las condicio
nes, presupuostos y demás autecedentes 
oou arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta, por segunda vez, el acopio y c a 
chaqueo de 445 metros cúbicos de piedra 
para la oouservaoióu del firmo de la ca
rretera provincial de Nav&loaruero al l i 
mite de la provincia (primera Sección), 3« 
comprometo á tomar á su cargo dioho ser
v i d o , con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y l l a n a m ^ 
el tipo fijado; pero adviniendo qoe 
desechada toda proposición en que no *° 
expreso la cantidad en pesetas y céntioio*. 
escrita on l e t r a j 

(Fjcha y fi"na d d l propoueule.; 
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La Dlputaolón provincial , en sesión 
de 20 del corriente, ba acordado contra
tar en pública subasta por segunda ver el 
acopio y machaqueo do 600 metros cúbl 
eos de pie Ira para la conservación del fir
me de la carretera provincial de Nava l -
earoero al l imito do la provincia ( s e g u n 
da socción), oon arreglo al presupuesto y 
si pliego do condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto en 
Is? oficinas do esta Corporación Seooión y 
Negooisdo arriba expresados. 

La subasta so celebrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 de 
Eoero próximo, á las dos y media de la 
tardo, cu la casa Palacio de ln Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado proviucial en quien al efecto do-
legue, y el que designo U Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.888 porcias. 

La subasta se verificará por medio do 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación 8 r! inserta, exteudida en papel 
sellado do una peseta, ó sea de i 1 . a clase, 
asi como la c é l u l a parsonal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de coutrata, 
cuyo o por 100 asciendo á 179 pesetas en 
metálico, ó su equivalencia en efectos pú
blicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día en que se constituya. 

El licitador á quien fuese adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 353 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho ser 
v i d o , con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contralista on la for
ma que se fija en los pliegos de condi 
ciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1802 .= . 
El Presidente, Eugenio C. E s p a u a . = E I 
Diputado Secretario, Yánez . 

Modelo de pro¡x>sición 
D. N. N. , vecino de . . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio inserto eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta por segunda vez el aco
plo y machaqueo de 600 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Navalcarnero 
al limite de la proviucia (segunda seo
oión), se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirlieudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cautidad en pesetas y céntimos 
escrita en lotra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 20 de! corriente ha acordado contratar 
en pública subasta por segunda vez el 
•copio y machaqueo de 600 metros cúb i 
cos de piedra para la conservación del 
firmo de la carretera provincial de N a 
valcarnero al l imito de la provincia, (ter
ebra sección), con arreglo al presupuesto 
y al pliego do condiciones facultativas y 
económica?, que se hallan de manifiesto 
en la oficinas do esta Corporaoión, S e c 
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 do 
Enero próximo, á las dos y media do la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil o del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 4 . 5 9 8 pesetas 85 
céntimos. 

La subasta so verificará por medio do 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel sellado da una peseta, ó sea de 1 1 . a 

clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado on la Caja central de 
Depósitos ó en la do esta Corporación el 
5 por 100 del importe do! presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 229 
pesetas 94 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitador á quion fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garaulfa hasta 
el 50 por 100, ó sean 439 pesetas 89 c é n 
timos. 

El importe á que ascienda dicho sor-
vicio, con arreglo al resultado do la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 21 de Diciembro do 1 8 9 » . = E I 
Presidente, Eugenio C. E s p a S a . = E l Di 
putado Secretario, Yánez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . veoino d e . . . , que habita e n . . . , 

enterado del anuncio inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL do la provincia, y do las c o u -
diolcnos, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los enfiles so saca á 
pública subasta por segunda vez el acoplo 
y machaqueo de 600 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firmo do 
la carretera provincial de Navalcarnero 
al l ímite de la proviucia, (tercera s e c -
oióu), se cómpremete á tomar á su cargo 
diebo servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de . . . . 

( \ q u : la proposición que ge baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti 
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputacióu provincial, en sesión 
de 20 del corriente, ha acordado contra
tar en pública subasta por segunda vez, 
el aoopio y machaqueo de 140 metros c ú 
bicos de piedra, para la conservación del 
firme de !a carretera provincial de Algelo 
á Fuente el Saz, con arreglo al presupues
to y al pliego de condiciones facultativas 
y económicas, que so hallan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negoc ía lo arriba exprésalos . 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 de 
Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora-

» ció:., plaza do Santiago, núm. 2 . bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor-

) poracióo. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 724 pesetas, 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 / oíase, 
asi como la c é l u l a personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi
tos ó en la do esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de c o n 
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 36 pese
tas, 23 céntimos en metál ico, ó su equi
valencia en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100 ó sean 72 pesetas 45 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contralista on la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 21 do Dhicmbre de 1 8 9 2 . = 
El Presidenlo, Eugenio C. E s p a ñ a . = E 1 
Diputado Secretario, Yánez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , veoino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante 
cedentes con arreglo á los cuales s e s a o a á 
pública subasta por segunda vez el a c o 
pio y machaquoo de 140 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial do Algete á 
Fuente «1 Saz, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, oon estricta s u 
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo Qjado; pero advirtiecdo que será 
desechada toda proposición en que no so 
exprese la cantidad en pesetas y cént imos 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial en sesión de 
20 del corriente, ha acordado contratar 
en públioa subasta por segunda vez el 
acoplo y machaqueo de 150 metros c ú 
bicos de piedra para la couservaoióu del 
firme de la carretera provincial de Horta
l iza y Canillas, con arreglo al presupues
to y al pliego de condiciones facultativas 
y económicas, que se hal lan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, S e c 
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará con ssistenola 
del Notario correspondiente el día 9 de 
Enero, próximo, á las dos y media de la 
tarde en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l ó d il Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijvlos en el presupuesto, cuyo 
imp >rte se calcula en 2.520 pesetas 21 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que 
á continuación se inserta, extendida en 

papel sellado de una peseta, ó S6a de 11 . ' 
clase, asi como la c é l u l a persoual del 
proponeuto y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central do 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 dal importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 126 
pesetas un céntimo en metálico, ó su 
equivalencia on efeotos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitado? á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 252 pesetas dos cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la 
forma [que se fija en los pliegos de c o n 
diciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Presidente, Eugenio C. Espa í ía .=El D i 
putado Secretario, YáSez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, y do las 

condiciones, presupuestos y demás ante 
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta por segunda voz el aco
pio y machaqueo do 150 metros cúbtoos 
do piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Horlaleza y 
Canillas, se comprorxetc á tomar á su 
cargo dicho sevioio, con estricta sujeción 
á las condioioues fijadas, por la cant i 
dad de . . . . 

(Aquí la proposición se haga, a d m i 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente e l 
tipo fijado; pero advirtiendo quo será d e 
sechada toda proposloión en quo no ae 
exprese la cantidad en pesetas y cént i 
mos , escrita eu tetra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
20 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta, por segunda vez. el 
acopio y machaqueo de 400 metros c ú b i 
cos de piedra para la conservación del 
firme do la carretera provincial de A r a n -
juez A la barca de Auovor con arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto eu las ofioinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba e x 
presados. • 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 de 
Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora
oión, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provinoial en quien 
al efocto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, c u y o 
importe se calcula en 3.749 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á c o n 
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de c o u 
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 187 pe
setas 45 céntimos eu metálico, ó sn equi 
valencia en efectos públicos, al precio 
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medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 374 posólas 90 c é n 

t imos. 
El importe á que ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1892.—El 
Presidente, Eugenio C. España .=EI D i 

putado Secretario, Yáñez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoioo d e . . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola, y de las 

condiciones, presupuestos y demás aute 
eedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta por segunda vez al aco

pio y machaqueo de 400 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la oarretera provincial de Axanjuez á 
la baroa de Añover, so compromete á to

mar á su cargo dicho servicio, oon estricta 
sujeoión á las condiciones fijadas, por la 
cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 

mit iendo ó mejorando l isa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioion en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 20 del oorrlente, ha acordado contra

t a r e n pública subasta por segunda vez ol 

acopio y machaqueo de VáO metros cúbi 

cos de piedra para la conservaoión del 
firme de la oarretera provincial de Chin

chón por Villaconejos al Embocador, con 
arreglo al presupuesto y al pliego de con

diciones facultativas y eoónomioas, que 
se hallan de manifiesto en las oBoinas de 
esta Corporación, Sección y Nogociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten

cia del Notario correspondiente, el día 
9 de Enero próximo, á las dos y media de 
la tarde en la casa Palaoio de la Corpora

ción, plaza de Santiago, o ú m . 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c i v i l ó del Diputado provincial en quien 
al ef<30to delegue, y el quo designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fíjalos en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula ea 3.329 pesetas 81 cén

t imos. 
La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con

tinuación so inserta, extendida en papal 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 .

a clase, 
asi como la c é l u l a personal del proponen

te y el dooumonlo >ju • acredite haber con

signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ouyo 
5 por 100 asciende á 166 pesetas 49 c é n 

timos en metálico, ó su equivalencia en 
efoctos públicos, al preoio medio de la 
cotizaoión oficial del dia ea que se c o n s 

t i tuya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 

el 10 por 100, ó sean 332 pesetas 98 cén

timos. 
El Importe á que ascienda dicho servi

c io , con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de con l i c i o n e s . 

Madril 21 do Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Pr^si lente Eugenio C. EspaHa.=El Di

puta lo Secretario, Yáñez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . vecino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuucio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

con l iciones, presupuestos y demás a n 

tecedentes con arreglo 4 los cuales se saoa 
á pública subasta por segunda vez el aco

pio y machaqueo de 430 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la Carretera provincial de Chinohón 
por Villaconejos al Embocador, se com • 
promete á tomar á su cargo dicho serv i 

cio, con estrila sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

milioudo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; poro a Ivirtiondo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN DE UACIENDA 
OK r.*. P R O V I N C I A ¡ ) t M A D R I D 

Circular 

Necesitando la Superioridad conocer 
oon toda urgenoia el consumo qoe se haya 

hecho en esta provincia durante el ejerci

cio económico de 1891 á 92, de las %tp 8. 
oles, viuo, aceite, oarnes y cereales, e a t a 
Delegación ha abordado lo siguiente: 

1.° Que los Sres. Alcaldes de las res. 
pectivas localidades en donde los Ayun

tamientos administran por sí el impuesto 
de consumos, remitan esos datos á la De. 
l egación lie mi cargo. 

2.° Que los Sres. Aloaldes cuyos A y u a . 
tamlentos tengan adoptado oomo medio 
para hacerlo efeolivo los encabezamientos 
gremiales , el arriendo á venta libre de 
todas las especies, la exclusiva ó el repar

to vecinal , deberán hacer lo propio y j e 

no ser posible ésto, el cálculo prudencial 
y lo más exacto que puedan del consumo 
que se haya hecho en el citado penólo, 
de cada una de las referidas especies, y 
señalando en el Estado, si la cantidad 
que figura es la exacta, ó por cáloulo 
aproximado. 

3.° El Estado referido deberán remi

tirlo á esta Delegación en ol plazo impro

rrogable de ocho días, á contar desde el 
de la inseroión de esta circular en el Bo

LKTIN OFICIAL d é l a provincia, ajusláudo

se al modelo que á continuación se in

serta. 

Esta Delegación espera del celo de los 
Sres. Aloaldes de esta provincia, que se 
atemperarán en un todo á las anteriores 
instrucciones, y que en el plazo señalado 
cumplirán lo que se les ordena. 

Madrid 17 de Diciembre de 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Bíodesto Fernán

dez y González. 

Modelo para formar el Estado 

E S P E C I E S CONSUMIDO CANTIDAD CLASE DE POBLACIÓN (1) 

CANTIDAPKS 
en metálico que impertía 

Pesetas Cents. 

( Vacunas, lanares ó cabrías..) g g f ^ q j S & i 
j ! bu cecina ó saladas 

I * — í K . ™ ! " : : : : : ; : 

• • 

(1) Para determinar la clase de población se tendrá presente la división que de las mismas hace la Tarifa 1.* del vigente reglamento de Consumos. 

i Y U S I A J I i l » r u S 
B r ú ñ e t e 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta vi l la , pueda prooeder á 
la formación del apéndioe al amil lara

miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la ooutribuoión territo

rial del año eoonómioo venidero 189394, 
se haco preciso que los contribuyentes 
tanto vecinos como hacendados foraste

ros, que hayan experimentado alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o las oorrespoudien

tes relaoiouos de alia y baja suficiente

mente detalladas, hasta el ib de Febrero 
próximo, debieudo aoompauar á aquellas 
los documentos justificativos de la trans

misión de dominio , oon arreglo á lo dis

puesto en el Reglamento de 30 de Sep

tiembre do 1885. 

Brúñete 15 de Diciembre de 1892.=» 
El Alcalde, Isidoro Cabrera. 

C a n i l l a s 

Próxima la ópooa en que ha de prooe

derse á for.nar el apéndioe al amll iara

miento para el año económico de 139394 , 
se recuerda á los contribuyentes en este 
término municipal , el deber que t ie 

nen de presentar relaciones de las altera

ciones que hayan experimentado eu su 
riqueza, antes del' inmediato mes de F e 

brero, en el que según lo dispuesto en el 
art. 58 de la ley de 13 de Junio de 1885, 
ha de formarse el expresado apéndice. 

Dichas relaciones acompañadas de los 
títulos en que se funden las traslaciones 
de domiulo, seráu admitidas eu la Soore

taria de este Ayuntamiento, lo los los días 
hábiles, á las horas señaladas de oficina. 

Canillas 19 de Dioiembru* de 1892 .=: 
El Alcalde, Ramón Rosil lo. 

Primer terc io de l a Guardia c iv i l 
El dia 26 del aotual á las dos de su 

tarde, tendrá lugar eu la casa ouartel que 
ocupa la fuerza de Guardia oivil del pri

mer teroio ea esta Corle, sita en la oalle 
del Pacifioo, num. 15, la venta en pública 
subasta de un Caballo dado por desecho. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E l 
Coronel Subispeotor, Alejandro Bagas. 

№№№ 
Compañía de los ferrocarr i les 

de P u e r t o  R i c o 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en sesión de hoy, y en confor

midad al art. 12 de sua Estatutos, ha 
acordado que por los señores accionistas se 
pague un dividendo de ciucuuula péselas 
por acoióo de la mauora siguiente: 

Velnticiuco pesetas, del 26 de Diciem

bre al 6 de Enero próximo. 
Veinticinco pesetas, del 10 al 20 de 

Febrero de 1893. 
Estos pagos se efectuarán en Madrid 

en las oficinas de la Compañía, Sevil la, 2, 
donde serán estampillados los títulos, á 
modida que se efeotueu los antedichos 
desembolsos. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1802.=Dos 
Administradores, W. Martínez.—F. Zim

mezmauu . 

E¡ Consejo de Administración de U 
Compañía ha acordado suspender la Junta 
general deseñores accionistasde la misma 
convocada para el 27 del corriente hasta 

nuevo aviso. 
Mairid 21 de Diciembre de 1892.—El 

Presidente, Yvo Boscb.—Ua Administra

dor, W . Martínez. 
M A D i i l D : L6J2.— Eso. Tipog. dei Hospicio 


